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Parte Oficial 

Presidencia del Consejó h Ministros 
SS. M M , el R E Y y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
-Corte, sin novedad en HU impor
tante n.\lud< 

gobierno Civil 
Servicio agronómico 

Los Alcaldes de esta provincia que 
no hubiesen devuelto el modelo de cer
tificación impresa que se les ha remitido 
por este Gobierno de provincia para con
signar en 61 las fincas exceptuadas del 
pago de contribución, procederán inme
diatamente a su devolución, teniendo en 
cuenta que las reclamadas certificaciones 
deben hacerse constar en los citados mo
delos impresos. 

Madrid 28 de Octubre de 1899.=EI 
Gobernador, Santiago de Liniers. 
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Comisión Provincial 
Sesión de 17 de Ochtbre de 1899 

PRESIDENCIA DEL S R . D . RUFINO 
BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo.—Lueio.—Noreña — Negro 

y Rojo.—Pérez Maguín —Vallejo.— 
Mata.-Raboso. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
¡arde, fuó leída y aprobada el acta do 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
U s o de las atribucicues que la confiere 
6 1 caso torceré del art. 08 de la vi
gente ley Provincial y previa declara
ron de urgencia, adoptó los acuerdos 
^ ' l i en tos? 

Suspender de empleo y sueldo por 
abandono de servicio al alumno iuter-
*° del Cuerpo Módico Farmacéutico 
J? l a Beneficencia provincial, ü . José 
J 1ménez Rondón. 
d Admitir la dimisión que del cargo 
^ e Alumno interno de primera clase 
Jf8 la Beneficencia provincial presen
il V; Antonio Carrillo, por haber ob-
<*&id0 ya título do Licenciado en Mo-
l l c i & a y c i r u j í a . 

Denegar en consonancia con lo in
formado por ol Sr. Decano la instan
cia quo suscribe ol Jefe Clínico Don 
Félix Antonio Fernández Cataláu, p i -
diondo un año de excedencia para d e 
dicarse á asuntos propios, y eu consi
deración á habor eido nombrado Ciru
jano do número de la Beneficencia 
municipal, según afirma el citado se 
ñor Docano, declararle suspenso de 
empleo y sueldo, cubriéndose la v a 
cante interinamente, en tanto no so 
provea en forma definitiva, provio 
examen, según preceptúa el art . 3 6 
del Reglamouto del Cuerpo Médico. 

Vista la providencia del Agente 
ejecutivo de la primara Zona, decla
rando procedente el apremio contra la 
Diputación provincial, por afirmar que 
adeuda á la Hacienda pública la suma 
de 5 . 0 0 0 pesetas por la consignación 
para Archivos y Bibliotecas del p re 
supuesto do 1 8 9 8 á 9 9 , y asignación 
dol personal y material de enseñanza 
del mismo presupuesto; la Comisión 
acordó, de conformidad con lo infor
mado por la Contaduría, quo respecto 
de las 3 5 0 0 pesetas de sueldo del Ius-
poctor de Escuelas, es una atención 
coasignada en el presupuesto cerrado, 
y por lo tanto de abono si el estado de 
la Caja lo permite; pero en cuanto á 
las 1 . 5 0 0 pesetas de la consignación 
do Archivos y Bibliotecas, como ésta 
desde 1 8 6 8 , dejó do figurar en los 
prosupuestos provinciales, mientras 
no se autorice por la superioridad en 
el respectivo presupuesto crédito para 
el pago, uo es posible realizar éste y 
mucho más, teniendo eu cuenta lo e s 
tatuido por el arí . 1 1 3 de la ley Pro
vincial vigente, en consideración á 
cuyo precepto legal, no puede admi
tirse la notificación del Agento de que 
queda hecho mérito, debiendo mani
festarse así al Sr. Delegado y Exce
lentísimo Sr. Ministro do Hacienda. 

Desestimar, en consonancia con lo 
iuformado por el Sr. Decano, la ins
tancia que suscribo D. Gerardo Peral 
ta Miñón, pidiendo se lo alce la sus
pensión de empleo y sueldo que acor
dó esta Comisión el 2 8 de Julio últi
mo, por abandono de servicio. 

Acceder á la instancia que suscri
be D. Emilio Santos y Alonso, Jefe 
Clínico con destino en el Hospicio, pi
diendo so lo admita la renuncia del 
sueldo que percibe, por desear el co
bro de otro; pero permitiéndosele de
sempeñar el cargo de referencia, sin 
remuneración alguna. 

Vista la instancia que suscribe Don 

Pablo Redondo Borgós, Jefe Clínico 
supernumerario sin sueldo des lo Oc
tubre do 1898, pidiendo 33 le asigoe 
ol sueldo que á dicha plaza correspon
de, on la vacante de D. Autonio Fe r 
nández Cataláu; la Comisión acordó 
que se tonga en cuenta osta súplica 
para cuando lleguo la oportunidad do 
la provisión. 

Expedir por duplicado el corres
pondiente título al Alumno intoriio 
de segunda clase de la Beneficencia 
provincial, D. Gregorio Antequera, á 
fin de quo puoda legalizar su si tua
ción, toda vez que ha sufrido extravío 
ol título quo se lo expidió el 13 do Ju
nio próximo pasado. 

Oficiar, on consonancia cou lo pro
puesto por el Vocal Sr. Pérez Magníu, 
al Vacuuador proviucial, á fin de que 
remita tubos de liufa al Sr. Alcalde de 
Villaraantilla, en proporción al vecin
dario de dicho pueblo, con objeto do 
prevenir en el mismo la invasión do 
la epidemia variolosa. 

Eu vista de las manifestaciones 
verbales hechas por los Sres. Visita
dores, respecto i que por vacantes na
turales y sopa raciones por faltas en ol 
servicio, existen hoy sin cubrir a lgu
nas plazas do plana menor y sirvien
tes, como jardineros, cocineros, etc. 
que por su índole especial son de 
necesidad pereutoria, y quo no pue
den servirlas bien, ni con estímulo 
funcionarios intorinos; la Comisión 
acordó autorizar cumplidamente á los 
Sres . Visitadores, para quo touien-
do en consideración las condiciones 
personales y los servicios prestados, 
si los hubiera, propongan á osta Co
misión las personas que han do ocu
par las modestas plazas á que este 
acuerdo se roliore. 

Dar en geueral por terminadas las 
licencias concedidas y que vengan dis-
ftutando los empleados administrati
vos do la Corporación, porque tenien
do noticias extraoficiales osta Comi
sión, de que alguno de ellos se halla 
desempeñando otro destino, croo de 
absoluta justicia en este caso, que op
te por uno de los dos, señalando para 
estoel plazodecuatro días, en eviíación 
de manifiestas transgresiones legales, 
pues do otra suerte, se verá en la n e 
cesidad de declarar la vacante en el 
escalafóu provincial. 

Y por último, la Comisión, tenien
do en cuenta que so ha visto en la im
prescindible necesidad de reducir á la 
tercera parte de su importo, por virtud 
de la reducción hecha por la Superiori

dad on el presupuesto ordiuario, las 
modestas gratificaciones que disfruta
ban los Ordenanzas meritorios proce
dentes de la clase do acojidos dol Hos
picio quo proslau servicio on las ofi
cinas Centrales, aprovechando las va
cantes quo existen de dos Ordenanzas 
de la portería, acordó correr las esca
las on el personal de ésta, amortizar 
las dos últimas plazas do Ordenanza y 
aprovechar la economía quo resulte 
para distribuirla proporcionalmonte 
ontre los Ordenanzas meritorios quo 
han sufrido tan cousidarablo rebaja, 
hasta quo la Superioridad resuelva la 
moción que acerca de ellos so le ha 
hecho, ó la Diputación á quion se da
rá cuenta de este acuerdo, determino 
lo más acertado. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, R. Bel tráu.=Bl Secretario, 
C. Pozzi. 172.—32. 

Sesión de 20 de Octubre de 1 8 9 9 

PRESIDENCIA DEL 8 B . BELTRÁN 

Señores quo asistieron: 
Campo.— Martínez Coutroras. — 

Lucio.—Noroña —Negro y Rojo.—Pé
rez Magnfn.—Vallojo y Mata. 

Abierta la sosión á las cuatro de 
la tardo, fuó leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones quo la confiere 
el caso 3 . ° del a r t . 9 8 de la vigente 
ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuordos s i 
guientes: 

Quedar enterada, con satisfacción, 
del oficio que con fecha 1 9 del actual 
dirige el Sr. Depositario de fondos pro
vinciales participando que ingresó on 
Caja la cantidad de 1 . 5 0 0 posetas, re 
cibidas do I). Mauuel Pérez de Soto, á 
favor del Hospital proviucial, en con
cepto do logado de su hermano D. P e 
dro; debiendo consignarse en acta y 
uo haciéndolo del agradecimiento do 
la Corporación por haberse adoptado 
ya este acuerdo on sesión de 2 9 de 
Agosto último con ocación del indica
do donativo. 

Aprobar las cuentas de objetos de 
oscritorio que presenta D. Ernesto 
Cátala, suministrados durante los me
ses de Abril y Junio próximos pasados 
las cuales importan 7 2 7 ' 6 0 y 4 3 6 ' 3 0 
pesetas, respectivamente; debiendo 
pasar al Sr. Ordenador do pagos á los 
efectos correspondientes. 

Quedar enterada del oficio de la 



Lunes 30 de Octubre de 1899 

Contaduría, participando que en el día 
de la fecha, el arrendatario do la Pla
za de Toros D. Pedro Nierabro ha en
tregado en la Caja proviucial la can
tidad do 25 000 pesetas, á cuenta de 
las 38.174'50 que adeudaba, por resto 
del importo del trimestre adelantado 
de arrendamiento quo principió el 3 
del corriente; acordando al propio 
tiempo Ja Comisión couceder á dicho 
adjudicatario un plazo de ocho días 
para verificar el pago de las 13.147*50 
pesetas que aún adeuda, por el indi
cado trimestre do arrendamiento. 

Contestar al Ayuntamiento do San-
torcaz, que pide se le autorice para 
saldar su deuda de 3.159 pesetas por 
atra>cs de contingeuto provincial, me
diante entregas de 100 pesotas al t r i 
mestre, que con arreglo á procedente 
sentado recientemente en caso análo
go, respecto del Ayuntamiento do Val-
demorillo, no as posible accoder á tal 
súplica á no ser que la Corporación so 
avenga á elevar la entrega á 250 pe
setas trimestrales, pues do otra suerte, 
necesitaría más de siete años para 
saldar el mencionado débito. 

Interesar del limo. Sr. Director ge
neral do Obras públicas una resolu
ción, determinando si corresponde á 
la Diputación ó á la Compañía del fe
rrocarril do Madrid á Zaragoza y Ali
cante, la obligación do sufragar el im
porte de la casilla y los haberes del 
guarda-harreras en el paso á nivel del 
punto do cruce do la carretera provin
cial de Ciotnpozuelos á Torrejón de 
Velasco con el ferrocarril do Ciudad 
Real. 

Vista la instancia quo suscribe Don 
Justo Salgado, contratista do las obras 
de pintado de cielos rasos y albañilo-
ría de la Plaza de Toros, pidiendo se le 
devuelva la fianza que depositó para 
garantir dicho contrato, así como tam-
Eién quo so lo satisfaga el importo do 
las mencionadas obras; la Comisión, 
teniendo en cuenta que, para resolver 
los extremos de la solicitud do referen
cia, es preciso que preceda el acto de 
la aprobación do la recepción definiti
va do las obras objeto del contrato ci
tado y quo esto requisito no puedo lle
narse sin tener á la vista Ja certifica
ción y liquidación final do las mencio
nadas obras, cuyos documentos están 
en poder del limo. Sr. Presidente do la 
Comisión investigadora, uombrada con 
motivo de las denuncias del Sr. Moy-
rón, acordó en consonancia con lo 
propuesto por el Vocal ponente señor 
Raboso,declarar no urgente esto asun
to y al propio tiempo comunicar al 
Excmo. Sr. Gobernador y al interesa
do el fundamento de este acuerdo, 
por la consideración apuntada, hacien
do notar la imposibilidad en que se vé 
la Comisión para resolver este asunto. 

Ordenar so haga una tirada de 500 
ejemplares do los Reglamentos do Ar
senales parciales de los Establecimien
tos benéficos, así como también del co
rrespondiente al régimen do las Far
macias provinciales. 

Y por último, declarar no urgente 
la instaucia quo suscribe D. Antonio 
Zofío, Jeto Clíuico de la Beneficencia 
provincial, pidiendo se le alzo un cas
tigo do 15 días de suspensión de suel
do quo lo impuso eJ Profesor del Pabe
llón segundo del Hospital de San Juan 
de Dios, Dr. Cerezo. 

Se levantó la sesión. = E 1 Vicepre
sidente, R. Beltrán. = El Secretario, 
C. Pozzi. 178.—124. 

Sesión del dia 21 de Octubre de 1899 
PRESIDENCIA DEL SR. BELTBÁH 

Señores que asistieron: 
Campo. — Martínez Contreras. — 

Lucio.—Noreña.—Negro y Rojo. — 
Pérez Magníu.—Vallejo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la aniorior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso do las atribuciones quo la confiere 
el caso tercero del art, 98 do la vi
gente ley Provincial, y previa decla
ración do urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Facilitar al Sr. Gobernador los 
antecedentes quo pido en comunica
ción do fecha 18 del actual, respecto 
del nombramiento do Auxiliar de pri
mera clase hecho por el Visitador del 
Hospital de Sau Juan do Dios á favor 
de D. Eduardo Montejano y de la sus 
pensión do D. Mauuei Muñoz Ortuño, 
en el mismo cargo; significandoá dicha 
Autoridad, quo si no so la dio cuenta 
do este castigo, fué porque no tiene 
carácter definitivo hasta tanto que la 
Diputación le preste su sanción. 

Iuformar al Sr. Gobernador, como 
consecuencia de su oficio de fecha 18 
del actual, quo la fianza del arrenda
tario del Diario oficial de Avisos ,semr 
Odriozola, quedó afecta al contrato de 
D. Antonio José Paez, por haborso 
adjudicado á éste dicho servicio por 
cesión de aquel señor, y con la obli
gación do completar la alu lida fiaoza; 
que liquidadas de la misma las respon
sabilidades contraidas por el Sr. Odrio
zola, resultó un románente de 441'74 
pesotas, debiendo por tanto, el señor 
Paez, consignar 7.06i'86 pesetas para 
reponer aquella: y que no habiéudolo 
verificado ni satisfecho oportunamente 
el completo importe delarrendamiento, 
se rescindió el contrato con el mismo, 
quedando obligado D. Antouio José 
Paez, no solamente á reponer la e x 
presada fianza, si no también respon
sable con sus bienes, rentas y dere
chos presentes y futuros según deter
mina la condición 22 del pliego; y que 
constituyendo parto de dichos bienes 
los intereses dol cupón reclamado, 
quedaron éstos afectos á la liquidación 
quo en su día se practicará. 

Vista la comunicación del señor 
Docano del Cuerpo Médico-Farmacéu
tico de la Heneficencia provincial, par
ticipando que el Profesor do número 
D. Antonio García Cuello, so ha se r 
vido regalar un sillón de reconoci
mientos, sistema Dunot, con destino 
á la consulta pública del Hospital pro
vincial; la Comisión acordó se mani
fieste á dicho Profesor un expresivo 
voto do gracias por tal donativo, con
signándose en su expediente personal 
este acuerdo. 

Confirmar el nombramiento hecho 
con carácter interino por el Diputado 
Visitador del Hospital provincial, do 
Escribieuto de dicho Establecimiento 
y con el suoldo anual de 720 pesetas 
á favor de D. Jesús Gutiérrez del Valle, 
eu la vacante de l). Emilio Alvarez 
Gallego, procediendo en su conse
cuencia que so le expida el oportuno 
título y credencial. 

Dejar sobro la mesa, para su mejor 
estudio, la pouencia que suscribo el 
Vocal Sr. Noreña, acerca do la forma 
en quo han de percibir sus haberes 
los jornaleros del Hospital de San 
Juan de Dios. 

V por último, declarar no urgente 
el Reglamento de policía de tranvías, 
aprobado por el Ayuntamiento de esta 
Corte en sesión de 7 de Julio de 1897, 
así como el recurso de alzada inter
puesto contra el mismo por los Direc
tores de la Empresa de Traravías de 
Madrid. 

Se levantó la sesión.*»El Vicepre
sidente, Rufino Deliran. = E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 178.—125. 

Sesión del 23 de Octubre de 1899 

PRESIDENCIA DEL SR. BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo.—Martínez Contreras.— Lu

cio.— Noieña.—Negro y Rojo.—Pérez 
Magnin.—Vallejo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué loida y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confio-
re el caso tercero del art. 98 de la vi
gente ley Proviucial, y previa decla
ración de urgeucia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Disponer, do conformidad con lo 
propuesto por el Vocal ponente Sr. No
reña, que los jornales devengados 
desde l.° de Septiembre último por el 
personal obrero del Hospital do San 
Juan do Dios se abonen con cargo al 
total de la partida do Obras de dicho 
Establecimiento; y quo respecto do la 
creación do la plaza do Dentista-San
grador á que hace referencia el infor
me fecha 6 dol actual, quo suscribe 
el Director del meucionado Hospi
tal; la «.omisión acordó que se tenga 
en cuenta tal moción al formarse el 
próximo presupuesto ordinario. 

Suspeudor do empleo y sueldo por 
abandono de servicio al Alumno de 
Farmacia de la Heneficencia provin
cial, D. Emilio Gallego y Ruiz. 

Nombrar Jefe Clínico do la Benefi
cencia provincial, con el haber anual 
do 997*50 pesetas, en la vacante pro
ducida por D. Antonio Fernández Ca
talán al Sr. D. Pablo Redondo y Berges 
Jefe Clínico supernumerario sin suoldo 
desde 1.° Octubre de 1898, en conside
ración al ejemplar celo y gran asidui
dad con quo desde la expresada fecha 
llenó los deberes de su cargo, según 
informo dol Sr. Decano; nombrar 
ignalmeuto para la vacaute quo doja 
dicho Sr. Redondo, al licenciado en 
Medicina y Cirujia, ox-Alumno por 
oposición de la Beneficencia provin
cial, Médico provisional de Sanidad 
militar, D. José Roboredo y Pérez. 

Pasar á ponencia de los Sros. Vo
cales Visitadores de los Hospitales pro
viucial y do San Juan de Dios, la mo-
ción qua fórmala el Sr. Decano del 
Cuerpo médico farmacéutico de la Be
neficencia provincial, en su oficio de 
fecha do hoy, proponiendo en primer 
término se oficio á la Superiora de las 
Hermauas do la Caridad de dichos Es
tablecimientos, para quo destinen tres 
de aquellas al primero de los referi
dos Hospitales, y dos al segundo, á fin 
de quo se encarguen de la custodia y 
limpieza del instrumental y aparatos 
do las respoclivasSalasdeoperaciones; 
y en segundo térmiuo, que so amorti
cen nueve plazas do Alumnos internos 
de la última categoría, en compensa
ción de los gastos que ha de ocasionar 
el aumento de las cinco Hermanas de 
quo se ha hecho mérito. 

Dejar sobro la mesa durante dos 
sesiones: 

1.° Comunicación del citado señor 
Decano, remitiendo la propuesta for
mulada por el Tribunal de exámenes 
para cubrir 22 plazas do Alumnos in
ternos de número, vacantes, y las 50 
de supernumerarios, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 58 del Regla
mento. 

2 . p Moción del mismo Sr. Decano, 
proponiendo se declaren cesantes, por 
virtud del resultado de las oposiciones 
anteriormente referidas, 24 Alumnos 
interinos y siete más por habor termi
nado sus estudios de la carrera de 
Mediciua. 

Declarar no urgentes los asuntos 
que á continuación se mencionan: 

Expedientes de ingreso definir 
en el Hospicio do los niños León í ° 
Serrano Horvás y Luis Huertas 

Proposición dol ya citado Sr n 
cano relativa á quo eu el Cuerno , 
Alumnos internos so varíe la act ? 
clasificación por la de internos do ni 
mera claso, con 2 pesetas diarias- tSÜH 
do 2.*, con 1*50; id. de 3.*, con t - í 
internos supernumerarios, siu sueldo 

Se lovautó la sesión. = El Vicente! 
Bidente, R. Bel t rán.=Kl SecretariT 
C. Pozzi. 170.-140. ° ' 

Sesión del día 24 de Octubre de 1899 

PRESIDENCIA DEL SR. nELTRÁN 

Señoros quo asistieron: 
Campo.—Martínez Contreras —Lu

cio.—Noreña.—Negro y RMJO.—Pérez 
Ma gníu.—Vallejo. 

Abierta la sesióu á las cuatro de 
la tarde, fué leída y aprobada el acta 
do la anterior. 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso de las ntribucionos quo la con
fiero el caso tercero del art. 98 de 
la vigente ley Provincial, y previa 
declaración kdo urgencia, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Abonar á Aquilino Jiménez, esposo 
do Josefa Rodríguez, acogida que fué 
en la Inclusa los dotos de 125 poseías 
por premio de la Lotería Nacional, y 
de 275 pesotas, de los^coDsignados en 
presupuesto, en la memoria de Doña 
María Medol, do ateución á habor con
traído matrimonio dicha acogida es
tando en el Establecimiento. 

Rectificar el acuerdo adoptado por 
esta Comisión en sesión de 12 do Oc-
tubro actual, por el quo aparece que 
ol Alumno interno ü . Benito Parada 
ha sido suspendido do ompleo y suel
do por un mes, en el sentido de que 
la indicada susponsióu es indetermi
nada y quo al dar cueuta á la Diputa
ción so proponga quo sea declarado 
cesanto, por virtud do la falta que ha 
cometido. 

Desestimar la iustancia inscripta 
por D. Santiago Mazón, contratista dol 
suministro de lecho de vacas á los 
Establecimientos provinciales, solici
tando la condouacióu do la multa de 
375*82 pesotas, que por la mala con
dición de la lecho suministrada al 
Hospital de Sau Juan do Dios, se le 
impuso, conminándolo al pago de la 
misma, en un plazo de cinco -días, y 
previniéndole, quo do no verificarlo, 
so hará efectiva en la forma quo de
termina ol pliego do condiciones. 

Vista la instancia quo suscribe Ve» 
nancio Quejido del Amo, Capataz de 
carreteras provinciales, pidiendo se le 
conceda la jubilación dol cargo que 
desempeña, en razón á que padece 
una enfermedad reumática que le ña-
pide continuar ejerciendo sus peculia
res fuuciouos, extremo quo demuestra 
con la oportuna certificación faculta»' 
va; la Comisión acordó acceder á di
cha instancia, y que se procoda des'l 
luego á instruir ol expediente do cla
sificación. . 

Devolver á D. Cipriano G a r r 0 !r ; 
de conformidad con lo propuesto 9o 

el Vocal ponente Sr. Negro y Roj°> '* 
fianza quo garantiza la contra ta 
bagajes en los dos últimos ejerció 
reteniendo en la Caja provincial 
suma de 2.000 pesetas para 2 a r a " , r 3 

las reclamaciones formuladas coi 
los contratistas Sres. García y vai 
cilio por varios pueblos de la 1 
vincia. . . e o 

Así mismo acordó, te*ie£f° de 
cuenta que el Conserje do la ri» * ^ 
Toros no puede atender a . ¿ v jgi-
rentes servicios de iuspeci o D ' . f i c j 0 f 

lancia, higiene y guarda del euu* 
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¿quo e u las ausencias y enferme-
Jados de aquel no existe persona qr.e 
t sustituya, quedando cuantos efectos 
Vrteneceu á la Diputación en el más 

Liiploto abaiulouo, y ú que los teja
dillo5 tapias y puertas que dan acceso 
A ia Plaza» y es| eolálmeute i los co
rrales y cristales, -son ol.jeto constan, 
¡emento ac reí- rmas y obras de re-oración originados por la falta de 
cuidado, nombrar colador «le la re
ferida Plaza de Toros, con el bab r 
de 3 pesetas diarias, que se pagarán 
con cargo al capítulo de ia Plaza, á 

Valentín Rodríguez Calvo, que 
viene prestando este servicio eu con
cepto da jornalero, con derecho á la 
habilacióu destinada al mismo. 

Nombrar jardinero del Asilo de 
flutstra Señora de las Mercedes con 
el haber anual de 500 pest tas á Juan 
Fraguas. 

ídem vigilante nocturno del Hos
pital provincial á D. Florencio Martiu 
Cubero, con el haber anual de 605 
p e s o t 3 s . 

ídem Ayudante de Cocina del 
Hospicio con el haber anual do 420 
péselas á D. Benito Lozano. 

ídem id id. Id. del Hospital pro
vincial á D. Leonardo Vaquero con el 
haber anual de 300 pesetas y ración. 

ídem Ordenanza de la Inclusa con 
el haber anual do 365 pesetas á Don 
Emilio Jiménez. 

Asignnr al E>criiiente meritorio 
de la Secretaria do la Corporación Don 
Conrado Moro, la gratificación de 500 
pesetas anuales en la vacante de Don 
Alfonso Picazo. 

Nombrar Aspirante ó otlcial de la 
clase do primeros del Cuerpo adminis • 
trativo provincial á D. Pedro Pérez 
Garete, con el haber anual de 1.250 pe
setas, en la vacante producida por Don 
Félix Garcia Herreros al sor nombra
do Contador del Ayuntamiento de Gua-
dala jara. 

ídem para la vacante do Escribiente 
del Hospital provincial dotada con el 
haber anual de 720 pesetas que r e 
salta del anterior nombramiento á Don 
José Gaspar Canucdo. 

Admitir la dimisión que presenta 
a* D. José de la Vega, del deslino de 
encargado del motor de máquinas del 
Hospicio, y nombrar para sustituirle 
* D. Segundo Yenes. 

Se levantó la sesión. = El Vice-
presideuto, R. Beltrán.=E1 Secretario, 
c Pozzi. 179.—160 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 21 de Septiembre de 189D 

PRESIDENCIA DEL Sr . BELTEAN 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magufn.— 

Umiña.— Quiñones. —Castillo, (Vi
cepresidente) y Beltrán (Presidente) 

Abierta la sesión á las nueve en 
Punto de la mañaua bajo la presí
d e l a de I). Rufluo Beltrán, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, con 
^•stencia de D. Andrés Jurado de la 
r . a ¿ r a y b . Baltasar Hernández Briz, 
realeos militar y civil respectivamente, actuando de Secretarioel señor 

j é t en t e Coronel, Oficial mayor Don 
^j^uíu Sauz Ramos, so adoptaron los 
"Santos acuerdos: 

declarar soldado útil por haber 
cení u l a e x c e p c i ó u que disfrutaba 
Q c o h e r m a n o do soldado, al mozo 
e l ^ u i a n o Rico Arteaga, alistado por 
tefiiSlíUo Q o la Universidad para el 

e e £plazo de 1896. 
h a l i o c , a r a r soldado condicional por 
n r p n

e . r . Justificado la excepción com-
* * Q a » d a e u e l c a s o 10 del ar t . 87 de 

la ley, al mozo Francisco Ortiz Pén»z, 
sorteado con el num. 14 por el Ayun
tamiento de Chamartín de la Rosa para 
ol actual reemplazo. 

Relevar de la nota do prófugo al 
mrzo Luis Domínguez Urdiger, núme
ro 25 del alistamiento del distrito del 
Hospital y reemplazo de 18*9 que re -
couccido resultó útil. 

Declarar soldado condicional al 
mozo Emilio Sanz López, del cupo de 
Horcajo do la Sierra y reemplazo de 
I8í)7, t>la vez qn«í el padre y hermano 
del mismo resultaron impedidos para 
el trabajo 

Acordar que no competo á esta 
Comisión resolver eu la petición del 
mozo Andrés Augusto Novil Thisión, 
del reí mplazo actual y cupo del dis» 
trito del Hospicio, excusándose p->r 
enfermo para acudir al llamamiento 
á filas, toda voz quo no ha consignado 
la cantidad de 2.000 pesetas que deben 
do depositar todos aquellos mozos ma-
yoros do quince años que se ausentan 
al extranjero. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral de Administración que no pro
cedo acceder á lo solicitado por ia 
madre del mozo Juan Montero Reguera 
en solicitud de que se incluya al citado 
mozo en el alistamiento del a rn pró
ximo, sin penalidad alguna. 

Acceder á lo solicitado por ol padro 
del m zo Pedro Emilio Herrera Soto-
longo, del roemplazo do 1894, y alis
tamiento dol distrito de Buen-avista, 
en solicitud de que se le devuelvan 
500 poseías de las 2.000 quo consignó 
para la redención del mismo. 

Relevar do la nota d" prófugo al 
mozo Joaqufn Mirauda del Monto, alis
tado en el distrito del Centro para el 
actual reemplazo, siempre que pre
viamente efectúo la redención á me
tálico. 

Asimismo acordó:Quodar enterada 
de la comunicación del Exorno. Sr. Mi
nistro do la Guerra trasladada á esta 
Coraisióu por el Fxcrao. Sr. Capitán 
General do esto distrito, referente al 
reconocimiento y declaración do inuti 
li dad del mozo Mariano Toledo Martí
nez, del cupo del Colmenar do Oreja y 
reemplazo do 1898. 

Quedar enterado do la comunica
ción del Ministerio de la Gobernación, 
trasladada por ol l'.xcriio. Sr. Goberna
dor de la provincia, relativa al proyec
to do nueva división muuicipal adrai-
uist 'ativa de esta Corte para en su día 
acom.dar á ésta la de Zonas de reclu
tamiento. 

Quedareuteradaasímismode la co-
muuicaciónquedirigeal Excelentísimo 
Sr. Capitán General de este distrito, 
dando cuenta de haberse encargado 
nuevamente como dolegado de dicha 
Autoridad en la Comisión mixta el Te 
niente Coronel D. Enrique Ornilla, 
cesando el sustituto I). Hilaiión de Fu-
ruudarena. 

Igualmente quedó enterada de la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación por el que se resuelve á favor 
del distrito del Hospital la competen
cia entablada con el Ayuntamiento do 
BobadilladelCampo(Valladolid), sobre 
mejor derecho al alistamiento del mo
zo Manuel Navarro Marlfu del reem
plazo de 1898, dando traslado al señor 
Teuieuto Alcalde del expresado distri
to de la mencionada disposición. 

ídem ídem de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación. 

Desestimando la instancia do San
tos Rodríguez Poméspara que se le in
cluya en las listas de voluntarios vas
congados que se maudaron publicar 
en la Gaceta de Madrid, dándose t ras
lado de la misma al interesado por la 
Alcaldía correspondiente. 

I leni ídem de haberse hecho efec
tiva la multa do J50 pesetas impuesta 
al padre del mozo Francisco vartínez 
Millas, núm. 116 del distrito de Pala
cio para el reemplazo del presente año 
quo so halla sufriendo eu la Cárcel Ce
lular la prisión subsidiaria correspon
diente. 

Acto seguido so procedió al sorteo 
de décimas con arreglo á lo prevenido 
por la v i g e n t e Ley. (1.) 

Se lovautó la sesión = E 1 Presiden
te, Rufino Beltrán. = E1 Secretario ac
cidental, Joaquín Sauz Ramos 

Junta provincial 
de Ins t rucc ión pública de Jvl&árid 

El limo. Sr. Rector de la Universidad 
Central,en 10 del corriente mes, ha hecho 
en virtud de concurso único los nombra
mientos siguientes: 

Para la Escuela pública de niñas de 
Lozoya, Doña Elisa Ruiz Diez, con el 
sueldo anual de 625 pesetas; para la Es
cuela pública do ambos sexos de Valde-
piélagos, Doña Mannela Petra del Molino y 
Guerrero con el sueldo de 450 pesetas; y 
finalmente, para la Escuela pública de 
La Hiruela con 350 pesetas de dotación, 
Doña Consuelo Arranz y M u ñ o z . 

Lo que se inserta en el BOLETÍN* OFI
CIAL con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 34 del Reglamento de 11 de Diciem
bre de 1896. 

Madrid 27 de Octubre de 1899.=E1 
Presidente. Santiago de Liniers.=El Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

180.—180. 

Administración de Hacienda 
áe !a provincia de J.Isdrid 

En virtud de suplicatorio elevado 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, al 
Ministerio do Hacienda, sobre abono de 
intereses legales de la cantidad satisfecha 
á Doña Ramona y á Doña María Sauda-
1 ia Muñoz y del Acebal, por indemniza
ción de los bienes de la fundación de Don 
José Urrutia y Arratia, se ha comunicado 
por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado una Real orden 
dictada por dicho Ministerio con fecha 
17 de Agosto último, cuya parte disposi
tiva es como sigue: 

«S. M. el REY (q. D. g.) y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por la Direc
ción general de lo Contonoioso, se ha ser
vido resolver que se acceda & lo interesa
do en el suplicatorio de! Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, y en su virtud que se in
cluya la cantidad de 563.635 pesetas en 
la relación detallada de acreedores por 
obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislativo de! primer 
p resupuesto que se redacte, á favor de 
D ofla María y Doña Ramona Muñoz y del 
Acebal, pero no autorizándose el pago de 
cantidad alguna sin nueva orden del 
Juzgado en que determine la cantidad 
fija que haya de entregarse previo cono
cimiento de la Abogacía del Estado, que 
interviene en estos autos.» 

E ignorándose el domicilio y paradero 

de las citadas señoras Doña María y Doña 
Ramona, se las notifica la preinserta 
Real disposición por medio del presente, 
en cumplimiento de lo prevenido para 
este caso en el art. 60 del vigente Regla
mento de procedimiento económico ad
ministrativo. 

Madrid 24 de Octubre de l899 .=Fran-
cisco Garcia Arribas. 

180.—171. 

(1) No se publica el resaltado del sorteo 
por haberse anulado á virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 1.' de Septiembre pró
ximo pasado. 

Tesorería ds Hacienda 
2 la provincia de ¡Sadría 

El día 2 de Noviembre próximo, ckrá 
principio en esta capital la cobranza á 
domicilio de las contribuciones territorial 
é industrial y carruajes de lujo, corres
pondientes al segundo trimestre del ejer
cicio corriente, terminando el 30 del 
mismo. 

Lo quo se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 24 de Octubre de 1899.-=An-
nio de Llaguno. 18J.—174. 

ayuntamientos 
La Acabada 

Con arreglo A los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, se arrien
dan los pastos y leñas de b s propios 
de este pueblo. 

Dehesa boyal, Cárcavas y Carcavón, 
pastos de invierno yprimavera para 100 
cabezas de ganado vacuno, bajo el tipo 
de 200 pesetas, en los días 26 de Octu
bre y 4 de Noviembre, á las doce de la 
mañana. 

Los del monte «Las Regueras» año fo
restal para 10 reses vacunas, en los días 
24 de Octubre y 4 de Noviembre á la 
doce de la mañana. 

Lasleñasde malezas del «Gargantón,» 
20C estéreos en loa días 10 de Noviembre 
y 20 de ídem á las once de la mañana. 

La roza delefladeroble del tranzón UB 
Cárcavas, 400 estórcos bajo el tipo de 800 
peseta*, A las doce de la mañana en los 
días 10 y 20 de Noviembre. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

La Acebeda 15 de Octubre de 1899.= 
El Aloalde, P. A. José Montoya. 

174.—985. 
Villamantilla 

Extracto de I09 acuerdos tomados por esta 
Corporación municipal durante el primer 
trimestre del actual ejercicio económico 
do 1899 á 1900. 

Sesión inaugural del dia J.° de Jidio 
Se dio posesión al nuevo Ayunta

miento y se acordó que las sesiones ordi
narias se celebren los miércoles. 

Sesión ordinaria del dia 5 
Se aprobó el acta de la anterior, fue

ron nombradas las Comisiones de Policía 
urbana y rural, Hacienda, Sanidad, Be
neficencia, Pósitos y Festejos. 

Se acordó significar al Sr. Aloalde de 
Navalcarnero que el reparto del contin
gente provincial se ha hecho tomando por 
base un cupo por territorial mayor del 
que debe satisfacer este Ayuntamiento 
en el ejercicio. 

Sesión del dia 12 
Se aprobó el acta de la anterior, 
Se ;acordó ceder al Secretario del 
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Ayuntamiento la cantidad consignada en 
presupuestos para la formación de apén
dices y repartos y demos trabajos de 
amillaramientos. entendiéndose con to
dos ellos hasta la aprobación de la Supe
rioridad. 

Sesión del dia 19 
Se aprobó el acta do la anterior. 

Sesión del dia 20 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó ratificar en todas sus par

tes el acuerdo tomado por los represen
tantes del Sesmo de Casarrubios en el Es-
oorial para la transacción del pleito segui 
do con la Comunidad y Ayuntamiento de 
Segovia, y que representaba á este 
Ayuntamiento D. Kraeterio García. 

Que se cumpla lo prevenido en el ca
pitulo 3.° de la ley Municipal y Regla-
monto de 20 Abril de 1870, para proceder 
o! nombramiento de la Junta municipal. 

Se nombró comisionado para la entre
ga en Caja de los quintos á D. Emeterio 
Garcia Pérez. 

Se autorizó al Sr. Alcalde para dictar 
un bando de buen gobierno que supla 
las Ordenanzas municipales de que care
ce el Ayuntamiento. 

Sesión del dia 2 de Agosto 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la formación del padrón de 

prestación personal y el número de días 
que corresponde á cada vecino. 

Prorrogar por siete años el derecho 
de sepultura que conserva los restos de 
la madre de D. Domingo Lorente. 

Que por la Alcaldía se dicten disposi -
oiones respecto al modo de colooar pie
dras ó efectos en la vía pública para ga 
rantir el tránsito. 

Que la cobranza de las deudas al Pó 
sito se verifique el primer día del mes 
de Septiembre. 

Sesión del dia .9 
Se aprobó el acta de la anterior, acor 

dándose la distribución mensual de fon
dos. 

Sesión del dia 16 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó comisionar á D. Emeterio 

García para que recoja de la Adminis
tración de Hacienda las cédulas perso 
nale3 para el actual ejercicio. 

Sesión del dia 23 
Se procedió al sorteo de los individuos 

que en sesión del Ayuntamiento han de 
formar la Junta munioipal de este ejor 
cioio. 

Sesión del día 30 
Se aprobó el acta de la anterior, que 

dando constituida la Junta municipal. 
Se acordó declarar fallidos por care

cer de bienes varios deudores por terri 
torial y urbana, correspondientesá los 
ejercicios de 1897 á 98 y 1898 á y9, en vir
tud de la lista de descubiertos presentada 
por el Agente ejecutivo, y que se expon
ga la lista al público por término de oin-
co días. 

Sesión dtl dia O de Septiembre 
Se aprobó el acta de la anterior, y 

se acordó el abono de media fanega de 
oebada facilitada á un Oficial de la Guar 
día civil para su caballo. 

Fué acordada la distribución mensual 
de fondos, 

Sesión del dia 13 
Se aprobó el acta de la anterior, to 

mandóse los acuerdos siguientes: 
Pedir uutorización de Gobierno do 

provincia para celebrar una corrida de 
vaoas y muerte de un becerro el día 30 

del actual, festejar al Patrón de esta vi
lla oon función religiosa los días 28 y 29, 
y solicitar 15 músicos do la Banda del 
Hospicio. 

Suplicar al Sr. Presidente de la Dipu
tación el envío de un Arquitecto pro
vincial para que gratuitamente formule 
un proyecto de presupuesto y levante 
plano para contrucción de Escuelas. 

Que por la Comisión de policía rural 
se reconozca y denuncie á los que hayan 
separado los cotos que sefiulan b s dea-
lindes de los caminos, ó hayan labrado 
sobre los terrenos afectos á la ilumina
ción de aguas. 

Que de los capítulos 1.° y 11 se ha
ga una transferencia legal de 125 pesetas 
para los gastos quo ocasionen las funcio 
nes en honor del Patrón de esta villa. 

Sesión del dia 27 
Se aprobó el acta de la anterior, dán

dose cuenta de haberse recibido las cé
dulas personales deHaciendi», y señalar 
la cobranza voluntaria para los días 0 y 
7 del corriente. 

Certifico: Que el precedente extracto 
ha sido aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del dia 3 del actual. 

Y a los efectos del art. 109 de la ley 
Municipal, expido el presente visado por 
el Sr. Alcalde, que firmo en Villamantilla 
á l O de Ootubre de 1899.=V.° B . ° = E l 
Alcalde, José María de la Morena.= 
Emeterio Garoía, Secretario. 

172.—920. 

Providencias judiciales 
Juzgados Je primera instancia 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llora, Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia diotada en los autos sobre decla
ración de herederos intestado do D. Ma
riano Ruiz de Arana y López, natural y 
vecino que fuédo estacapital, de oincuen-
ta y nueve aüos de edad, casado, emplea
do, con domicilio en la calle de Serrano, 
número 74, piso tercero, é hijo do D. Ra
fael Ruiz y de Doña Dolores, se anuncia 
al público quo dicho Sr. Ruiz de Arana 
falleció el día 21 de Enero del corriente 
ano, sin que se tenga notioia de que otor 
gara disposición alguna testamentaria y 
que reclama la herencia la viuda Doña 
Blanca González Bravo y Romea. 

Al propio tiempo se llama á los que 
so crean con derecho á dicha herenoia, 
para que comparezcan á redamarla ante 
este Juzgado dentro del término de treiu 
ta días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esteedioto 
en el BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avises 
de Madrid, previniéndoles que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 27 de Octubre de 
1899.=Luis Rodríguez de Llera.=Ante 
mi, Juan Marios. 4.—P. 

Autorizada esta Direcosón general 
para contratar en pública subasta la ad
quisición de 5.000 trajes completos de lona 
asargada de hilo, compuestos cada uno 
de chaqueta, pnntalón y gorro, y 5.000 
pantalones mas de la misma tela con des 
tino á los confinados en los penales del 
Reino, se anuncia al público que la li
citación tendrá lugar en este Centro di
rectivo el día 28 d« Novíembro próximo 
á las tres de la tarde, con arreglo al 
pliego de condiciones que se publica en 
la Gaceta de Madrid 

Madrid a 25 de Octubre de 18.99. = E l 
Director general interino, Mariano Arra-
zola. 

180.—1H8. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTO) PENALES 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta la ad
quisición de 18.000 pares de alpargatas 
con destino a los continados en los penates 
del Reino, se anuncia al público que la 
licitaolón tendrá lugar en este Centro 
directivo el día 27 do Noviembre próximo 
A las tres de la tarde, con arreglo a! plie
go de condiciones que se publica en la 
Gaceta de Madrid. 

Madrid 24 de Ootubre de 1899.=El 
Director general interino, Mariano A- T i-
zola. 180.—179 

Ministerio de Fomento 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO 

Y ESTADÍSTICO 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 del corriente, esta Dirección 
generalht señalado el dia8 de Noviembre 
próximo, á las dos de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta del su 
ministro de 2.200 resmas de papel, nece
sario para la impresión del primer tomo 
y trabajos sucesivos del Censo de 31 do 
Diciembre de 1897, bajo el tipo de 48.400 
pesetas. 

La subasta se celebrara en Madrid, 
en el edificio del Ministerio de Fomento, 
anto la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1880. hallándose de mani
fiesto desde este dia al 3 del espresado 
Noviembre en el local de dicha Direoción 
y Negociado de Estadística, los pliegos 
de condiciones y muestra del papel, para 
conocimiento de quien desee interesarse 
en el suministro. 

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta se admitirán en el Negocia-
co do Estadística de la Dirección ex
presada, de ur.a 6 seis de la tarde, desde 
la publicación do este aouncio en la 
Gaceta de Madrid hista el expresado día 
3 do Noviembre, y hora de las seis de la 
tarde, y en los Gobiernos civiles de todas 
las provincias de la Península hasta di 
oho dia, y horas de despacho que tengan 
establecidas. 

Las proposiciones para poder optar á 
la licitación han de extenderse en papel 
sellado de la clase 12.*, según lo dispuesto 
en la vigente ley del Timbre, presentan 
dolas en los expresados Negociado y Go 
biernos civiles, arregladas al adjunto 
modelo,en pliegos oerrados, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co no 
garantía para tomar parte en U subasta 
será de 2 420 pesetas en metálico ó en 
valores de la Deuda pública al tipo del 
precio medio que los expresados valores 
en que s¿ haga el afianzamiento hubiesen 
tenido durante el mes anterior a! en quo 
se verifique, según lo dispona el Real 
deoreio de 29 de Agosto de 1870, debien
do acompaiiar por separado á cada pliego 
el documento que acredite haber consig
nado dioha cantidad en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de cualquie-
ra.de las provinoias, del modo que pre
viene la citada Instrucción. 

A esta proposición ha de acompañarse 
el recibo de la contribución industrial d^l 
último trimestre, satisfecho por la tarifa 
4 . a núm. 10, y la cédula personal del ac
tual año económico. 

En el caso de que resulten dos ó inás 
proposiciones iguales, se procederá en ol 
acto ni sorteo entra las mismas que mar
ca el art. 12 de la expresada instrucción. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de... enterado del 

anuncio publicado con fecha. . . y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
del suministro dol papel neoesario para 
la impresión del primer tomo y trabajos 
siguientes del Censo de 31 de Diciembre 
de 1807, se compromete A tomar a su 
cargo dicho servicio oon estricta suje
ción á los expresados requisitos y oon-
dioiones por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposición quo so haga ad
mitiendo lisa y llanamente ó mejorando 

el tipo fijado, pero advirtiendo era* 
desechada toda proposición en quV S e r i 

exprese terminantemente la cantld^ 8 0 

pesetas y céntimos, escrita en letr 6 n 

la que se compromete el proponetuo' 
ejecución del servicio ) ° a 1» 

(Fecha y firma del proponento.) 
Condiciones particulares que alem* 

las facultativas y de las qeneZ^ 
aprobadas por Real decreto 4* mi* 
Julio de 1861 é Instrucción de n T 
Septiembre de 1886 en cuanto « H e * 
ser aphcablesal servicio de que se trat* 
hande regir en la contratación de 2 2fl<i 
resmas de papel para la impresión Z 
V'tmertomoytwbujos siguientes 2 
Censo de 31 de Diciembre de 1897. 

1. a Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de c o n . 
trato en el término de tres días, á contar 
desde la aprobación del remate', bajope-
ua de pérdida del depósito hecho parí 
tomar parte en la subasta. 

2 . a Para otorgamiento de la escritura 
de contrato se consignará como flauza en 
Madrid en la Tesorería Central de Ha-
cienda pública, el 10 por 100 de la can
tidad en que se hubiese adjudicado el 
servicio, de conformidad con lo estable
cido en el art. 15 de la lnstruoción de U 
de Septiembre de 1886, cuya fianza que
dará depositada en garantía de la buena 
ejecución de aquel, hasta que se declare 
al contralista libre de toda responsabi
lidad. 

3.* Será también obligación del con
tratista satisfacer el importe de la inser
ción del anuncio de subasta y pliego de 
condiciones en la Gaceta y en ol BOLETIK 
OFICIAL de la provincia de Madrid, de
biendo acompañar los justificantes de 
pago á la escritura do contrata, como 
dispone la Real orden de 20 de Septiem
bre de 1875. 

4.* Si la entrega sufriese algún retra
so en el plazo que marca la condición 
tercera de las facultativas, y tal retraso 
fuere por culpa del contratista, pagará 
é s t e la cantidad de 50 pesetas por cada 
día de demora. De la recepción ae levan
tará acta suscrita por los empleado» 
que el Director general del Instituto de
signe. 

5.* En el caso de que el servicio no ae 
hubiese ejecutado oon estricta sujeción 
al pliego de condiciones, serAn de cuent* 
del coutratista cuantos gastos pudieran 
ocasionarse hasta que obtenga su más 
exacto cumplimiento. 

0 . a No se devolverá la fianza al con
tratista hasta quo h a y a efectuado la en
trega de todo el papel contratado enlM 
oonttioiones que se dejan csripuladas. 

7.* El pago del servicio se hará des
pués de a p i o j a d a el aota de recepción 
por medio de libramiento expedido por 
la Ordenación de pag03 por obligaciones 
de e3te Ministerio contra la Tesorerí* 
Central. B 1 

Madrid 21 de Ootubre do 1899. ^fi* 
Director general, C. B.uraqucr. 

179.—158 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núui. ü 1 - 8 - * 
expedido por este Establecimiento en di 
de Mayo de 1898 á favor de D. Valentín 
Márquez Navarro y Dofia Matilde i^n J 
Ramírez, indistintamente, se anuncio 
públioo por tercera y última vez P 
que el que se orea con derecho á reo ta 
lo verifique dentro del plazo de dos. 
ses, á contar desde el día 26 de SjPggJ, 
bre próximo pasado, fecha de la Pn

 f l 0 . 
inserción de este anuncio en los P ^ 
dicos oficiales Gaceta de Madrid} 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, J< * ^ 
determina el art. 9.° del BegJamenjv 
gente de este Raneo; advirttenao 
transcurrido dicho plazo sin reo» 
de tercero, se expedirá el corresp 0

 u f l 

te duplicado de dicho r e s g u a ^ » ^ 
laudo el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad =131 

Madrid á 18 de Octubre de 1»»» 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. ^ 
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